
r*a
g\\

MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

''*ü"f§fry.-
RESOLUCION NLlMERO

¿ g Die mt§
DEL

'Por la cualse ejecuta una sanción disciplinaria ¡mpuesta a un
personal retirado de la pblicía Nacional'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 20
del artÍcufo 53 de ta Ley 2196 det lg de enero deZOZ2,y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución nro 0085 der 25 de mazo de 2021, er señor patrulrero BRAYANHERNÁN CTFUENTES MUñOZ, identiflcado con cédura á" 
"¡ro"orni" 

nro. 1.130.609.912, fueretirado del servic¡o act¡vo de Ia policla Nacional por voluntaJde ia O¡rección General.
Que mediante Resorución nro. 0096 der 25 de metzs-de zoz1, er señor patruflero óscAR JAvteacuERvo AHUMADA, ¡dentificado con cédura ae ciuoaoañfa nro. r.ost.tz¿.¿O7, fue retirado dllservicio act¡vo de la policía Nacional por voluntad de la Dke;¡ón General.

Que mediante Resoruc¡ón nro. oB8 der 2s de mazo de zoz1, er señor patru[ero BAYRóNDELGADo coNzÁLEz, identificado con cédura de ci;daáanfa;ro. i.1r3.039.294, tue retirado delservicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la D¡recc¡ón General.

Que mediañte Resolución nro.0o89 del 25 de mazo de 2021, er señor pstrullero JHoAN FELIPEoRTlz REsrREPo, ident¡ficado con cádura de ciudadanía nio. 1.0gb.299.319, rue ret¡ra¿o ¿elservicio activo de la Policía Nacional porvoluntad de la Dirección General.

Que el Jefe de la oñc¡na de control Disciplinario fnterno de Juzgam¡ento nro. 7 de Ia Metropolitana
santiago cali, mediante fello discipr¡nar¡o de primera instanc¡a de-Écha 30 de mayo de 202s,'emiti¡;en c_urso de la Investigación Disciplinaria EE-MECAL-202i-15g, impuso la sanción oiscipl¡naria JeDestitución de ra pol¡cfa Nacionar e rnhabilidad Genárar po.. ei término oe ooce «rzil'nás, i róiseñ-ores patruIero 

ftlo]. r:liraqo) óscen ¡lvren cueÉvo Áxu¡,¡aol ¡¿ent¡¡Lo'o con i:eouraoe cruoaoanra nro. 1.031.124.467,. patru[ero (hoy ret¡rado) JHoAN FELíPE oRTrz RESTREPo,idenlificado con cédu¡a de ciudadanía nro. l.oaá.29s.3tg, óest¡tuc¡on de ra por¡cfa Nac¡onar ernhabifidad Gene¡ar por er témino de trece (13) anos, ar seÁoipatru[ero (hoy ,"tiá¿rj áÁinóñ
PELGADo GoNáLEz, identifcado con cédurá de ciudadani" iio. r.rts.oss.794. y Destitución dela Policía Nac¡onar e rnhab¡ridad Generar por er termrnoJáiuiiie lt s¡ años, arsenor patru[ero (hoyretirado) BRAYAN HERNÁN CTFUENiES MUñOZ, iO"i.,imü¿l¡ con cédura de ciudadanra nro.1.130.609.912

Que mediante providencia del 28 de j,ulio de 2:025, que,resuelve el recurso de apelación, el lnspector
?"§939o Región 4 de JuzgamientolE), confirma dr r"irá J" pri,n"ra instancia ¡e recha so oe'Ááyode 2025, suscrito por er Jefe de ra oficina de contror oi""iprii"iio Interno de Juzgamiento nro. 7 de
la. telropolltana santiago cari, en ra cuar se impuso rá 

"in"-ion 
d¡sciprinaria de Dest¡tución et¡.!1ullioaa Generar por er término de doce (r2) 

"no'", 
á ro. 

"éná,"" 
pitirrG- iñl-oiéÁii;VÉRC..Y-ElyO_4I9lrtADA, idenüficado con c¿Oula ¿" d¡rOáá""i" nro. 1.031.124.467, patru,ero (R)JHOAN FELIPE oRTrz RESTREPo, identifcado 

"o;;¿¡;i; de ciudadanra nro. 1.088.299.3i9,Destituc¡ón e Inhabiridad cener¿r por erténnino ¿; tre;; (1s)iioi, ar senor patrr"r" tiiiáliñéirDELGADO G-oNáLEz, ¡dentificario. con c¿oura.oe c¡uiaá"nünro. 1.113.039.794, y modifica rasanción ar señor patrullero (R) BRAYAN HERNÁN CIrUEñies MUNOZ, identificado con cédulade ciudadanía nro 1.130.609.912, ¡mponiendo rn ru ngáü."nc¡ón disc¡prinaria de Dest¡tución elnhabilidad General por el térm¡no de catorce (f+) añoi.'
gye. s.gsú! onstanc¡a de fecha 21 de 

-ago§to 
de 2025, suscrita por er Jefe oficina de controrDisc¡pl¡nario lntemo de Juzgamiento nro. z"r¡eónl. u .,r"iJ"piJrioun.i" 

"" 
uncuenha ejecutoriada.

po I encon trarse reti rad servrcto act rvo d Pol
tab

e c a se d b da apl icació n aes ecldo el artfcu lo 89 de a Ley 1 95? d I sanció deh b idad
n Destituclón en a ne de doce fece v ca to rce I 4 ños sta lasde ¡da

a mp ue respectlva Se nform ando a Procurad uria oenera de a N actón para o de sU carg
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RESOLUCIÓN NÚMERO

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN
NACIONAL".

En mérito de lo expuesto,

?_o_B LA CUAL SE EJEcurA UNA sANctóNpERSoNAL RETTRADo oe ue po[rciÁ

3 g 0I[ ffi HoJA nro.2

t¡cóN zltvl NO
nal Colom

ARTIcuLol. Eiecutar la sanción disciplinaria de Dostituc¡ón e tnhabilidad General por el térmlnode doce {12) arlo§, rmpuesta ar señoi patrunE-ro tnl óséÁc ¡aviEccüÉáüd;ñüüiüA,
ident¡f¡cado con cédura de ciudadanra nro. t.osr,rl¿.¿oi. Én 

-.onse.runcia, 
s6 registra en lare.spec va hoja de vida ra sanción. antas descrrta, qu¡en queda inhab[itado p"" ;J"rdl;;rild;pribtica en cualquier carso o tunción por dicho tiempo, oe'coniorm¡aac cón r; ,-piiJiiJ'"i rli'üilconsiderat¡va del prcsente acto admin¡strativo

ARTICULo ¿ Ejecutar la sanción discipl¡naria de Destitución e lnhab idad ceneral por el términode doce (12) años, impuesta ar, señor patrulrero (R) JHoAN enuce-óiirz'ñeéiñe-pó,
ident¡ficado con cédura de ciudadanra nro. 1.Og8.esd.itg. En consecuenora, se registá en iJrespectiva hoia de vida ra sanción antos descrita, quien queda rnhab¡ritado p"r. 

"r"",i,:lá 
trn"iolpública en.cuarquier cargo o función por dicho t¡empo, de clnformidad con lb áipiiáiiJ 

"ii 
a iáñ"considerativa dsl presente acto administrat¡vo.

¡nrfculo ¡. EJecutar la sanciÓn disciplinarla de Destitución e lnhabllldad Generat Dor el término
de treco (13) años, ¡mpuesta at señor patru[ero (R) BAYRóN oelcloo coñiÁr_sZ, ioii*.-iriüii"
con cédula de ciudadanla nro. 1.113.039.794, En consecuencia, se registra en la respáw; üá;;
vida la sanción antgs descrita, qu¡sn queda inhabilitado para ejercer É tunclón puor* á. .rá'íLrüi
cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto en ta parie óñ¡d"á,u; dápresente acto administratlvo,

ARTICULO l. r¡ecutar Ia sanción d¡sclplinaria de Destitución e lnhabll¡dad General por el término
de catorce (14) años, impuesta at señlr pat¡uiloro (R) BRAYAN HeR¡¡A¡l criui¡¡ies r,¡rün'ói,
identificado con céduta de ciudadanfa ñro. l.tso.óo'g,g12, En consecusncra, se regisñán- i;respectiva hoja de vida la sanción. antes descrita, quien queda inhabllltado p"á 

"prc""rlá 
lun"ionpúbticá en.cuarquier cargo o tuncrón por dicho t¡empo, d6 conformidad .ó, rt .ipí".i" 

"ñ 
r" áárt"considerativa del presente acto admin¡strativo.

tlTlcYLg 5. Enüar coPia de la-presenta resolución a la ofic¡oa de control Disciplinar¡o lñt€rno de
Juzg_amlento nro. 7 (sode Policla Metropolitana santiago de cal¡), para que soa notificade v se rerñirá
a.la División de Registro y contror de ra procuradurra Ginerat oe'ra ñacün y a É ;;;;;¿;'d; T.#i;Humano para que se anexen a las hojas de v¡da de los sancionados.

ARTfcuLo 6.contra er presento acto adminisfativo no procede recurso arguno por batarse de unacto de ejecución.

enflCUlO Z. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

üd6s2

úrup

RESUELVE:

DEL

LDO
Naci

NoTIFfQUESE, coMUNiQUESE Y c

Dada en Bogotá, O. C., a los 2

Brigadier General

I

I

%*
x¡r».?tx lodlgur ¡rtr¡.

Director G elaP I

oEPolr 03,202&16a0to{¡qc L

Carrera 59 26 21 CAN
T€láfono (O0'1) SAoAO9O
lno€r.asiur(Opollc¡a.oov,co

tNFoRMACtóN pUBHCA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OF¡CINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

No. cs-2026 - Ott1lJ- -MECAL-coJuz.4o.4

Sant¡ago de Cal¡, 21 de enero de 2026

Señor Patrullero @

JHOAN FELIPE ORTIZ RESTREPO
Calle 38 No. 398-12 B/ Anton¡o Nar¡ño
Teléfono: 31682197 52
Cali

Asunto: Notificac¡ón po¡ av¡so Resolución Nro. 04658 de|2911212025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo", la Pol¡cfa Nac¡onal empleará este med¡o para
efectuar las not¡f¡cac¡ones def¡n¡das en el ¡nciso segundo del artículo 69 de la norma ¡bidem, el cual
reza lo s¡guiente:

"Si no pudiere hacerse la notif¡cación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercant¡I,
acompañado de cop¡a integra del acto admin¡strativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben ¡nterponerse, los plazos respectivos y la advertenc¡a de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el dÍa siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desc la informac¡ón sobre el destinatario- el so. con coD¡a ínteora
del acto administrat¡vo. se publ¡cará en la !,á(,ina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respect¡va entidad por el término de cinco 6) días. con la
advedencia due la notificaciór, se cons surtida al finalizar el as iouiente al
retiro del aviso." (negr¡llas y subrayas del despacho).

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Reso/ución No.04692 del 29/1AZO2S,,por ta cuat se ejecuta
una sanción disc¡ptinaria impuesta a un personal retirado de ta poticía Nacionat',, es prec¡so
aclarar los siguientes ¡ntentos de notif¡cación, así:

A través del serv¡cio de correo certificado 4/72 - Servic¡os postales Nacionales S.A.S., bajo la guia
No. R45514072'1 1CO, se remitió la citación a la direcc¡ón regiskada en el exped¡ente, Calle38 No.
398-12 B/ Anton¡o Nariño, de la ciudad de Cal¡- Valle del Cauca, con el fin de garantizar la
comparecencia del dest¡natario y efectuar la notificación personal de la Resoluc¡ón No. 04692 del
2911212025, conforme a lo establecido en el oficio GS-2026-003339-MECAL del 08/01/2026. sin
embargo, el envío no pudo ser entregado en la dirección indicada, siendo retornado por la empresa
transportadora con la anotac¡ón de que el ciudadano ya no reside en dicho inmueble y que no lo
conocen, adicionalmente, este despacho real¡zó intento de comunicación al abonado telefónico
3168219752, sin que se obtuviera respuesta por parte del citado funcionar¡o.

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta que el funcionario se encuentra retjrado de la lnstitución
y no se dispone de ¡nformación adicional que perm¡ta establecer su ubicación, este Despacho de.ió
la deb¡da constanc¡a de Io actuado y procedió a rcalizar la fijación de la citación en la cartelera de
acceso público por eltérm¡no de cinco (5) dias hábiles, comprendidos ent'e el14to1t2oz6 a las og:oo
horas y el 2010112026 a las 18:00 horas, mediante comunicado No. cs-202s-007072-M ECAL, s¡n
que hasta la fecha se haya materializado la comparecenc¡a del c¡tado exfunc¡onario, razón por la
cual se procederá a efectuar la notificación por aviso a través de la página electrón¡ca oficial de la
PolicÍa Nacional.
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Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1
"CÓdigo de procedimiento admin¡strat¡vo y de lo contencioso adminisirativo", me permito not¡ficar por
av¡so al señor Patrullero (hoy retirado) JHoAN FELtpE oRTlz RESTREpo, identificado con céd'ula
de ciudadanla No. 1.088.299.319, det contenido de ta Resotucrón No.01692 dat 29/12/2025,,por
la cual se ejecute una sanción d¡sciplinaria impuesta a un personal ret¡rado de le pol¡cte
Nacional", expedida por parte del señor Brigadier General wLLIAM oswAtoo RINCóN
ZAMBRANO, Director General de la Pol¡cia Nac¡onal de Colomb¡a, ¡ndicando en su parte resolut¡va
lo s¡guiente:

NOTIFICACIÓN POR AVISO

ARTlcuLo 2. Ejecutar la sanción d¡scipt¡natia de Destitución e lnhabilidad Geneml por et tém¡no de
doce (12) años, impuesta al señor patrullerc (R) JHOAN FELtpE ORT/,Z RESrREqO, ident¡frcado
con cédula de ciudadania nro. 1.088.299.319. En consecuencia, se rcgistra en la respectiva hoja de
vida la sanción antes descita, quien queda inhab¡l¡tado paft ejercer ta func¡ón púbtica en cuaiquier
caeo o func¡ón por d¡cho tiempo, de conform¡dad con lo expuesto en la pañe cons¡denliva del
p re sente acto ad mi ni strativ o.

ARTlcuLo 5. Env¡ar copia de la prasente resoluc¡ón a la ofrc¡na de control Disc¡pt¡nario lntemo de
Juzgam¡ento nro. 7 (sede Pol¡cla Metropol¡tana Sant¡ago de Cal¡), parc que sea not¡ficada y se rem¡ta
a la D¡v¡s¡ón de Reg¡stro y control de la Procuraduría General de la Nación y a ta Dirección de Tatento
Humano pan que se anexen a las hojas de yda de /os sancionados.

ART¡CULO 6. Contra el presente acto adm¡nistrativo no prccede recurso alguno por tratarse de un
acto de ejecuc¡ón.

ARTICULO 7. La prBsente rBso lución ige a paft¡r de la fecha de expedic¡ón-

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los 29 DIC 2025

ACLARACION ES

Se le informa al señor Patrullero (hoy retirado) JHOAN FELtpE ORTIZ RESTREPO,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 1.088.299.319, que contra el presente acto no
procede n¡ngún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de e.iecución.

La presente notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día s¡guiente al ret¡ro del aviso.

ANEXOS

Resolución No.04692 del 29/1A2025 "Por la cual se ejecuta una sanción disc¡plinarla
impuesta a un personal retirado de la Policía. Nac¡onal", expedida por parte del señor
Brigadier General WLLIAM OSWALDO RINCON ZAMBRANO, Director Generat de ta
Policia Nacional de Colombia

Atentamente,

Mayor MI ED
Jefe na de

Elaborór Sl. J au ricio Hernandez Lozano
IUECAUCOJ

Fecha de eláboraoón 21l01/2026
Ubicación O:\Mis Documentos§oliciludes 2028

Calle 138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali
Teléfono Celular: 321 8477383
mecal.coiuzTlOpolicia.qov.co
www.ool¡c¡a.oov.co

af nter de Juzgamiento N" 7 ¡TECAL (E)

Revisó: MY. Miguel
IVIECAUCOJUZ

rdo Rodr¡guez Rojas

INFORMACIÓN PÚBLICA

ROO RO
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